
Montevideo, 15 de noviembre de 2023.

R. de Presidencia Nº 032/2023
Acta 1261
EE2023-67-001-001243

VISTO:  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  por  R.  de  D.  Nº  441/2023  del  10/10/2023,  resulta

imprescindible disponer asignaciones temporales de supervisión, en carácter de subrogación,

en el ámbito de la Jefatura Departamental de Correos de Rivera.

RESULTANDO: I) que el requerimiento se fundamenta en razones de servicio; a efectos de

asegurar la unidad y cadena de mando en la dependencia, por un tiempo determinado; II) que

resulta necesario establecer medidas administrativas al tenor de lo solicitado por la Gerencia de

la Red Nacional Postal.

CONSIDERANDO: I) que la solicitud de la Gerencia de Área Red Nacional Postal cuenta

con  la conformidad de la Gerencia General,  recabándose informe de la Gerencia de Área

Gestión del Capital Humano; II) que corresponderá adecuar transitoriamente los componentes

remuneratorios resultantes de las asignaciones temporales dispuestas, considerándose respecto

de la funcionaria Sra. Maristela Biurra Von der Pütten C.8.529 que la misma mantendrá la

asignación del básico al Grado 9 conforme lo establecido en la R. de D. Nº 143/2019 y R. de

D.  Nº  145/2023,  de  fechas  2/5/2019  y  20/4/2023  respectivamente,  resultando  esta

determinación una evaluatoria en extensión, del traslado transitorio conferido oportunamente

desde Unidad Zonal Salinas a Jefatura Departamental de Correos de Rivera; III) que elevadas

las  actuaciones  a  este  Directorio  y  valorados  sus  fundamentos,  habrá  de  disponerse  en

consecuencia.

ATENTO: a lo dispuesto por los Arts. 6 y 8 de la Carta Orgánica de esta Administración,

aprobada por el Art. 747 de la Ley Nº 16.736 de fecha 5/1/1996, en la redacción dada por el

Art. 39 de la Ley Nº 19.009 de fecha 22/11/2012.
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EL VICEPRESIDENTE DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

RESUELVE:

1) Autorizar la asignación transitoria en carácter de subrogación y por el término respectivo en

el ámbito de la Jefatura Departamental de Correos de Rivera, de los funcionarios que se dirán,

en el grado referenciado:

Funcionario Carpeta Asignación Transitoria Plazo

Gustavo Alberto

 Santos Wisniowski
11.120

Jefe Departamento

Escalafón S - Grado 11

Desde 7/11/2023

por 180 días

Maristela

Biurra Von del Pütten
8.529

Supervisora Operativa

Escalafón S – Supervisor III –

Grado 6

(Básico al Grado 9)

Desde el 7/11/2023

por 180 días

Rodrigo Daniel

 Escobar Lotito
10.392

Supervisor Comercial

Escalafón S – Supervisor III –

Grado 6

Desde el 1/11/2023

hasta nueva resolución

2) Transcríbase a la Gerencia General, Gerencias de Área y Asesorías, y al Departamento de

Liquidación de Sueldos, a sus efectos y a la Unidad de Comunicación Corporativa, para su

difusión.

3) Pase  a  la  Gerencia  de  División  Recursos  Humanos,  para  la  notificación  y  registros

correspondientes.

       

                     SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA
                                              VICEPRESIDENTE  

                                                                                EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

        CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA
            SECRETARÍO GENERAL
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